
Medellín, 26 de septiembre del 2002

Doctor

CARLOS AUGUSTO JALIL HINCAPIÉ

Secretario de Salud Municipal

Carrera 20 N° 17-55 Fax: 553.55.98

La Ceja del Tambo - Antioquia

Cordial saludo:

En respuesta a su oficio radicado en esta dependencia el 20 de Septiembre de 2002 con el N° 331964, mediante el cual solicita concepto jurídico para dirimir procedimiento de liquidación de los contratos de aseguramiento tanto para los nuevos afiliados como los de continuidad, suscritos entre el Municipio de La Ceja y las ARS cuya vigencia fue del año 2001 al año 2.002, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 192 expedido por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, le manifiesto lo siguiente:

Cuando el Municipio y la ARS suscriben los contratos de aseguramiento de la población afiliada al régimen subsidiado, se pactan unas obligaciones a cargo de cada una de las partes, las cuales deben ser cumplidas en su totalidad; al presentarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones adquiridas contractualmente, éste puede ser total o parcial, si el incumplimiento es por parte del contratista para el caso la ARS, y de carácter parcial, como sería el hecho de no carnetizar la totalidad de la población afiliada en el término establecido, se debe analizar en primer lugar si este incumplimiento amerita que se le descuente del valor total del contrato suma alguna en la liquidación del mismo, así como el hecho que pueda ser probado y cuantificado dicho valor.

Conforme a la minuta de los contratos para la administración de los recursos del régimen subsidiado que es estándar para todos los municipios del Departamento, se observa que para el pago a la ARS del primer giro de FOSYGA que es un anticipo, se requiere únicamente que ésta acredite el cumplimiento de su obligación contenida en el literal d) de la cláusula tercera de las incorporadas al contrato, es decir, red prestadora de servicios de salud, póliza de alto costo, plan de acción de promoción y prevención, póliza de cumplimiento del contrato y los listados o base de datos de los afiliados de continuidad carnetizados, pero ello no significa, que el Municipio tenga que reconocer a la ARS por toda la vigencia del contrato este mismo número de afiliados, toda vez que durante el período de ejecución del mismo, se pueden presentar sucesos o novedades que conlleven a que se modifique el número de afiliados y valor inicial, tales como: Nacimientos, muertes, afiliados no carnetizados o reemplazos permitidos en el mismo período contractual, por tanto, en la liquidación del contrato de aseguramiento debe constar que el pago a la ARS se efectuó con base en el reporte de eventos y novedades que ésta hizo al Municipio.

De lo anterior se concluye que el proceso de carnetización a los afiliados de una ARS no sólo es una obligación a cargo de ésta, sino que también es un hecho que debe reportar al Municipio contratante para efecto de pago y que además, está sometido a unas reglas y términos previstos en los Acuerdos 77, 191, 192, 199 y 225 emanados del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud dependiendo del período de contratación de que se trate.

Como es bien sabido, toda la población afiliada al régimen subsidiado debe disponer del carnet de afiliación que expiden y entregan las ARS, documento que permite identificar a estas personas como beneficiarios del subsidio y dicha entrega, fue reglamentada en el Acuerdo 77 de 1.997 el cual estableció en el inciso segundo del artículo 18 que: " Los afiliados deberán estar carnetizados completamente a más tardar treinta (30) días calendario después de haberse suscrito el contrato. La vigencia de los carnets será de acuerdo al periodo de contratación.", (resaltado fuera de texto) así las cosas, es necesario precisar cómo fueron los períodos de contratación de la vigencia 2.001 a 2.002 y si este proceso de carnetización varió según el período de contratación suscrito.

En el año 2.001 los Municipios del departamento de Antioquia perfeccionaron los contratos del régimen subsidiado con las diferentes ARS autorizadas en cumplimiento del periodo de contratación de que trata el articulo 30 del acuerdo 77 de 1.997, igualmente, a raíz de las revocatorias para operar el régimen subsidiado que expidió la Superintendencia Nacional de Salud por aplicación del Decreto 1804 de 1.999 y que concretamente en el Departamento, se le cancelaron las autorizaciones a tres (3) Administradoras a saber: ARS UNIMEC, ARS COMCAJA y EPS DE CALDAS a partir de los meses de junio, agosto y noviembre respectivamente, los Municipios donde estas ARS tenían población afiliada suscribieron nuevos contratos con las ARS autorizadas restantes para dar continuidad al aseguramiento de dicha población, aplicando los procedimiento descritos en los Acuerdos 191 y 199 de 2.001 expedidos por el CNSSS para tal fin, también en los meses de octubre, noviembre y diciembre del año inmediatamente anterior, se contrató el aseguramiento de la población por motivo de ampliación de cobertura; y por último, con la expedición del Acuerdo 223 de 2.002 que amplió el período de contratación que concluía el 31 de marzo de 2002 hasta el 31 de mayo del mismo año, las entidades territoriales comprometieron los recursos del Sistema General de Participaciones incluidos en el documento CONPES 057 Anexos 6.1, 6.2 y 6.3 y los recursos disponibles del FOSYGA, bien para adicionar los contratos suscritos el 1 de abril de 2.001 o para suscribir nuevos contratos por un lapso de dos (2) meses.

Para proceder a la liquidación de los contratos ejecutados en los períodos de contratación antes enunciados con respecto a la carnetización de los afiliados, se debe tener en cuenta la situación individual de cada uno de éstos, es así como para los contratos cuya vigencia fue del 1 de abril de 2.001 al 31 de marzo de 2.002 o del 1 de abril de 2.001 al 31 de mayo de 2.002, por cuanto se adicionaron en dos (2) meses más, se aplica el parágrafo transitorio del artículo primero del Acuerdo 192 de 2.001; para la contratación surgida como consecuencia de las revocatorias de autorización para operar el régimen subsidiado (Decreto 1804 de 1.999), se aplica el inciso segundo del artículo segundo transitorio del Acuerdo 191 de 2.001 e inciso final contenido en el primer procedimiento descrito en el artículo primero del Acuerdo 199 de 2.001; para los contratos por ampliación de cobertura, se da aplicación al artículo cuarto del Acuerdo 192 de 2.001 y para los contratos nuevos que se suscribieron por dos (2) meses, es decir, del 1 de abril al 31 de mayo del presente año, se aplica el numeral 2 del artículo segundo del Acuerdo 225 de 2.002.

El anterior concepto, se emite con fundamento en lo establecido en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.

Atentamente,

MARIO OSSA HENAO

Director Jurídico

Proyectó: Análida Alvarez Ospina

